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Doctor:   
HUGO DE JESÚS BEJARANO GARZÓN 
Gerente General 
E-SECURITY LTDA 
CL 26 # 69 D - 91 TORR 1 OFIC 305 EDIF ARRECIFE 
Bogotá 
 
 
Asunto: Derecho de petición, cumplimiento obligación con E-Security Ltda., según 
Decreto Legislativo N° 488 de 2020, art 5. 
 
 
Reciban un afectuoso saludo en nombre de ARL SURA. 
 
En atención a la solicitud señalada en el asunto, nos permitimos darle respuesta 
considerando lo siguiente:  
 
- ARL SURA desde el comienzo de la pandemia ha considerado el COVID-19 como 

enfermedad laboral, cuando existe exposición al riesgo por causa o con ocasión del 

trabajo. Hemos desplegado todas las acciones de apoyo para la prevención, 

contención, asistencia y prestaciones necesarias para todos los sectores económicos, 

con especial foco en el acompañamiento al talento humano en salud, fundamental para 

afrontar esta contingencia. 

  

- Tal como indica el decreto 0488 del 27 de marzo de 2020, dispondremos del 7% sobre 

de las cotizaciones totales de ARL SURA, como tope autorizado por el Gobierno 

Nacional, en los temas descritos: disposición de Elementos de Protección Personal 

(EPP), chequeos médicos frecuentes de carácter preventivo y diagnóstico, así como 

acciones de intervención directa relacionadas con la contención, mitigación y atención 

del COVID-19. 

 

- Hemos avanzando en la compra y disposición de los Elementos de Protección Personal 

e implementamos estrategias para enfrentar el desabastecimiento de insumos que hay 

en el mercado local e internacional, dando prioridad a los trabajadores de los sectores 

económicos enunciados en el decreto y en las regiones más afectadas por los brotes 

de COVID-19. 

 

- Hemos realizado una priorización para la distribución (cronograma) de estos los 

elementos de protección personal adquiridos, basados en las actividades económicas, 



 

centro de trabajo, número de personas expuestas, grupo de exposición directa y 

personas con contacto estrecho comunitario. 

 

* Con riesgo de exposición directa: aquellos cuya labor implica contacto directo 

con individuos clasificados como caso sospechoso o confirmados (principalmente 

trabajadores del sector salud), para brindar el apoyo con EPP. 

Circular 17 del 24 de febrero de 2020. 

 

* Contacto estrecho comunitario: Cualquier persona, con exposición no protegida, 

que haya compartido en un espacio menor a dos metros y por más de 15 minutos 

con una persona con diagnóstico confirmado de COVID-19 durante su periodo 

sintomático (esto puede incluir las personas que conviven, trabajan, visitantes a 

lugar de residencia); también haber estado en contacto sin protección adecuada con 

secreciones infecciosas (por ejemplo: secreciones o fluidos respiratorios o la 

manipulación de los pañuelos utilizados). Tenga en cuenta que NO se considera 

contacto estrecho las interacciones por corto tiempo, el contacto visual o casual. 

Anexo. Instructivo para la vigilancia en salud pública intensificada de infección 

respiratoria aguda asociada al nuevo coronavirus 2019 (COVID-19) del Instituto 

Nacional de Salud 

 

- Actualmente nos encontramos en la logística de distribución de acuerdo al cronograma 

establecido por todo el país. Esperamos que en los próximos días los Elementos de 

protección personal asignados a E-Security lleguen a la dirección previamente 

confirmada. 

Habiendo resuelto el asunto de su consulta, aprovechamos la oportunidad para recordarles: 
 
La circular 0029 del 3 abril de 2020: “Los elementos de protección personal son 
responsabilidad de las empresas o contratantes; ante la presente emergencia por covid-
19, las administradoras de riesgos laborales apoyaran a los empleadores o contratantes en 
el suministro de dichos elementos exclusivamente para los trabajadores con exposición 
directa a Covid 19”. 
 
La responsabilidad de los empleadores frente al cuidado de la salud de los trabajadores 
está establecida en la legislación actualmente vigente, así: 
- La Ley 9 de enero 24 de 1979 (Titulo III, artículos 122 a 124), el artículo 348 del Código 
Sustantivo de Trabajo y la Resolución 2400 de mayo 22 de 1 979 (Titulo IV, Capitulo II, 
artículos 176 a 201). 
- El artículo 176 de la Resolución 2400 de 1979 establece: “En Todos los establecimientos 
de trabajo donde los trabajadores estén expuestos a riesgos físicos, mecánicos, químicos, 
biológicos, etc., los patronos suministraran los equipos de protección adecuados según la 
naturaleza del riesgo, que reúnan condiciones de seguridad y eficiencia para el uso”. 
 
En ARL SURA nuestro acompañamiento a las empresas en tiempos de COVID-19 no se 
limita a la entrega de los Elementos de Protección Personal (EPP), también hemos 
desplegado una estrategia de asesoría y acompañamiento asociada a la contención, 
mitigación y atención. 
 



 

Finalmente reiteramos, tal como lo dispone la Circular 029 de 2020,   que los recursos de 
las cotizaciones al sistema de riesgos laborales destinados a compra de elementos de 
protección personal, chequeos médicos frecuentes de carácter preventivos y de diagnóstico 
y acciones de mitigación directa relacionada con la contención, mitigación y atención del 
nuevo Coronavirus COVI - 19, son un aporte a la gestión  de la emergencia que suma a los 
recursos que en materia de prevención de riesgos laborales deben aportar los empleadores, 
las entidades territoriales y el Gobierno Nacional 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 

 

GLORIA BELTRAN GARCIA  

Profesional en prevención de riesgos  

ARL Sura - Seguros de Vida 

 
 


